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A  : MARCO ALONSO ENCISO HOYOS 

Director General 
Dirección General de Políticas y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre. 
 

Asunto : Exclusión de la loma costera Carabayllo de la Lista Sectorial de 
Ecosistemas Frágiles debido al establecimiento del Área de 
Conservación Regional Sistema de Lomas de Lima. 

 
Referencia : a) INF TEC N° D000040-2022-MIDAGRI-SERFOR-DGIOFFS-DIV 

                                       b) INF TEC N° D000003-2022-MIDAGRI-SERFOR-DGPCFFS-DPR  
    

 

 
Me dirijo a usted, con relación al documento de referencia a), mediante el cual la Dirección de 
Inventario y Valoración sustenta la exclusión de la loma costera Carabayllo de la Lista Sectorial 
de Ecosistemas Frágiles, debido al establecimiento del Área de Conservación Regional Sistema 
de Lomas de Lima. 
 
Al respecto, esta Dirección General hace suyo el INF TÉC N° D000403-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DGIOFFS-DCZO, de la Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento, mediante 
el cual recoge el sustento de la Dirección de Inventario y Valoración consignado en el INF TEC 
N° D000040-2022-MIDAGRI-SERFOR-DGIOFFS-DIV y propone la exclusión de la totalidad del 
ecosistema frágil loma costera Carabayllo  (1 767.75 ha) de la Lista Sectorial de Ecosistemas 
Frágiles, de acuerdo con la Tercera Disposición Complementaria Final de los “Lineamientos para 
la identificación de ecosistemas frágiles y su incorporación en la Lista Sectorial de Ecosistemas 
Frágiles”. 

Atentamente, 

 
 
Documento firmado digitalmente 
------------------------------------------------------- 

Desiderio Erasmo Otárola Acevedo 
Director General  
Dirección General de Información y  
Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre 
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